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DERRAMA MAGISTERIAL Y LA COBERTURA 

 DE NECESIDADES SOCIALES DE GRUPOS  

PROFESIONALES EN EL PERÚ 

 

RESUMEN 

 

El presente trabajo consiste en una investigación bibliográfica sobre el análisis de 

la problemática de la Cobertura de las Necesidades Sociales de grupos profesionales en el 

Perú y cómo el modelo de Derrama Magisterial, Institución de Seguridad Social de 

régimen complementario, contribuye a la resolución de esta situación. La investigación 

propone elaborar un marco teórico referencial que aborda los conceptos de Necesidades 

Sociales, Estado, Desarrollo y Sociedad; asimismo brindar una descripción de un marco 

contextual para entender la situación actual de las necesidades sociales en el Perú, los 

Sistemas de Seguridad Social en el Perú y la situación de cobertura respecto a los grupos 

profesionales.  

 

Finalmente, se buscará comprender la propuesta del Modelo Derrama Magisterial 

y como a partir de la especificación de la cobertura desde la perspectiva de la población y 

del monto económico, ayuda a superar en parte los límites del Sistema de Seguridad Social 

Peruano en atención al grupo Profesional Magisterial.  

 

La metodología se basará en al análisis de contenido de lecturas selectas, tanto del 

Master “Estudios Avanzados en Seguridad Social”, así como las lecturas complementarias 

necesarias y pertinentes, los que permitirá analizar el caso de Derrama Magisterial y su 

contribución a la problemática de la cobertura de las necesidades sociales. Los resultados 

del análisis podrá dar luces de las características de un modelo previsional dirigido a 

grupos profesionales que deseen atender sus necesidades de cobertura poblacional y 

económica. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La situación de los últimos años en los países de la región latinoamericana ha 

generado un conjunto de necesidades sociales que obligan a plantear aspectos conceptuales 

sobre lo social, los factores que lo rodean y la manera de cómo son asumidas por el Estado y 

por otras instituciones. 

El presente trabajo consiste en una investigación bibliográfica sobre el análisis de la 

problemática de la Cobertura de las Necesidades Sociales de grupos profesionales en el Perú y 

de manera cómo el modelo de Derrama Magisterial, institución de Seguridad Social en el 

Perú, contribuye a la resolución de esta situación. La investigación propone elaborar un 

marco teórico referencial que aborda los conceptos de Necesidades Sociales, Estado, 

Desarrollo y Sociedad; asimismo brindar una descripción de un marco contextual para 

entender la situación actual de las necesidades sociales en el Perú, los Sistemas de Seguridad 

Social en el Perú y la situación de cobertura respecto a los grupos profesionales. Finalmente, 

se buscará comprender la propuesta del Modelo Derrama Magisterial y como a partir de la 

especificación de la cobertura  desde la perspectiva de la población y del monto económico, 

ayuda a superar en parte los límites del Sistema de Seguridad Social Peruano en atención al 

grupo Profesional Magisterial.  

La metodología se basará en al análisis de contenido de lecturas selectas, tanto del 

Master “Estudios Avanzados en Seguridad Social”, así como las lecturas complementarias 

necesarias y pertinentes, los que permitirá analizar el caso de Derrama Magisterial y su 

contribución a la problemática de la cobertura de las necesidades sociales. Los resultados del 

análisis podrá dar luces de las características de un modelo previsional dirigido a grupos 

profesionales que deseen atender sus necesidades de cobertura poblacional y económica. 

 

2. NECESIDADES SOCIALES Y NECESIDADES BÁSICAS  

2.1. MARCO REFERENCIAL CONCEPTUAL 

El ser humano, en su complejidad, asume conductas y comportamientos orientados 

continuamente a la satisfacción de necesidades, estado de privación, que siente una persona y 

que lo mueve a la búsqueda de un bienestar, o calidad de vida.  

Las carencias críticas de una población llevan a la caracterización de la pobreza y, 

posteriormente, al método de las Necesidades Básicas Insatisfechas. 

La CEPAL describe la pobreza como  “la situación de aquellos hogares que no logran 

reunir, en forma relativamente estable, los recursos necesarios para satisfacer las necesidades 

básicas de sus miembros” 

La división económico social de un grupo poblacional era, por lo general, en clases 

altas, medias y bajas. Sin embargo, en los últimos años se ha ido gestando el concepto de 

“poblaciones vulnerables”. El Banco Mundial considera que se trata de “personas que habían  

logrado salir de la pobreza  pero no lo suficiente para ser considerados clase media” y que  

tienen un ingreso de  entre $4 a $10 por día. Realiza, además, la comparación con los otros 

sectores de clase media que perciben entre $10 y $50. Indica, también, que “para 2013 
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representaban el 38 por ciento de los latinoamericanos, mientras que los pobres representaban 

un 24 por ciento y la  clase media  un 35 por ciento.”
1
  

Roberto Pizarro en un trabajo realizado para la CEPAL señala que, por lo general, se 

vincula la “vulnerabilidad social” como el impacto a las personas más pobres. Sin embargo, 

aclara, que muchas de estas personas “aunque vivan con ingresos bajo la línea de pobreza no 

los califica necesariamente como vulnerables. En cambio, los trabajadores urbanos, al 

depender predominantemente de los ingresos provenientes del empleo y verse enfrentados a los 

desafíos de las nuevas instituciones y reglas del juego del patrón de desarrollo vigente, se 

encuentran más expuestos a la vulnerabilidad social aún cuando no siempre estén bajo la línea 

de pobreza.”
2
 Estas ideas sustanciales permiten determinar que la vulnerabilidad no sólo 

puede estar relacionada al aspecto económico sino también al social, lo cual significa que 

puede atribuírsele a cualquier de los segmentos poblacionales en tanto se podrían encontrar 

ante situaciones de necesidad susceptibles de superar.   

 

2.1.1. Teorías y enfoques 

En el objetivo de entender las necesidades dentro de un marco teórico, podemos hacer 

referencia a las ideas de Maslow quién propone una jerarquía de necesidades para entender la 

personalidad del ser humano. Es preciso señalar, que existen dos aspectos que abarcan está 

Pirámide de Necesidades Humanas, siendo la de déficit una de ellas, las que se hallan en la 

base  y la de desarrollo, que se encuentran en la parte superior. Es relevante hacer referencia 

a esta Teoría, como forma de sustentar las necesidades de alimentación, seguridad, protección 

como las básicas y elementales.
3
   

Por otro lado, considerando las privaciones que siente una persona que conforma un 

grupo poblacional, podemos considerar también que existen factores de satisfacción e 

insatisfacción, recurriendo a la Teoría de la Motivación de Herzberg, que incluye asimismo 

factores de “Higiene”, relevando dentro de ellos los concernientes al sueldo, salario y 

prestaciones. 

Las necesidades humanas, los factores de satisfacción e insatisfacción, desde el punto 

de vista de estas teorías son fuertes factores motivadores, condicionantes y desencadenantes de 

la conducta y comportamiento humano en su búsqueda de sobrevivencia, seguridad, 

estabilidad, desarrollo personal. Esta se relaciona también con la entidad social al que 

pertenece la persona y que la describe, la caracteriza, ya que las poblaciones con  individuos 

con necesidades humanas, más o menos satisfechas, influyen fuertemente en el tipo de 

desarrollo social alcanzado.
4
   

                                                           
1 
 http/www.bancomundial.org/es/news/feature/2016/01/29/vulnerables-latinoamerica-mas-cerca-clase-media-

pobreza.
 

2
 PIZARRO, Roberto, “La vulnerabilidad social y sus desafíos: una mirada desde América Latina, 2001, p. 7. 

3
  Tesis de la Pontificia Universidad Católica. 

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/123456789/620/BULL%D3N_VALLAIZ%C1N_SAHI_S

ATISFACCI%D3N+ESTUDIANTIL+CON+LA+CALIDAD.pdf;jsessionid=4FE566D99E67294028ED1F9D

5ABC691A?sequence=1 pag 15, 16. 
4
  Tesis de Maestría, PUCP.  

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/123456789/4555/IONA_ITURBE_OSORIO_TEORIA_

MOTIVACIONAL.pdf?sequence=3&isAllowed=y  
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Sin pasar de la individualidad a lo social, desconociendo los factores exógenos que 

influencian en las características de las poblaciones, éstas se entrelazan, ya que las 

necesidades insatisfechas, como señalamos (salario, remuneración, prestaciones) no se 

autosatisfacen, ya que dependen de las oportunidades que el entorno te brinda, más aún 

cuando nos situamos en un contexto como el de América Latina, más aún en el Perú.  

La miseria, los movimientos obreros y las demandas por justicia social de primera 

mitad del siglo XX, y aún después –quizás todavía hoy–, también marcan, entonces, el 

desarrollo del Estado en América Latina, parecido a Europa en cuanto al antagonismo que se 

plantea entre liberalismo económico y ciudadanía. Sólo que la noción de ciudadanía social, en 

muchos casos, producto de ese antagonismo, se construye de un modo diferente en Europa y en 

América Latina.
5
  

 

2.1.2.  Estado, Desarrollo y Sociedad 

Existe una evidente relación entre estos tres conceptos, sobre todo, en nuestra región y 

que se ha incentivado con los cambios producidos a partir de los años noventa en que, sin 

embargo, se ha modificado sustancialmente. El nuevo Estado participa ahora como 

protagonista en la economía y en la regulación de diferentes actividades de la vida de un país. 

En materia de Seguridad Social cede gran parte de su rol protagónico al sector privado y 

observa crecer la desigualdad y la fragmentación de la sociedad, en la mayoría de los países. 

Y en esta observación cabe la diferencia con los países de Europa.  

Al analizar el concepto de ciudadanía social, Carlos Barba cita a Néstor García quien 

afirma que “la ciudadanía indica los avances en el reconocimiento de “los otros” como 

sujetos con intereses válidos, valores pertinentes y demandas legítimas.” Agrega que este 

reconocimiento se debe traducir en procesos de integración social y política que descansen en 

estrategias económicas más equitativas, capaces de incorporar al conjunto de la sociedad a las 

dinámicas de crecimiento económico.”
6
 

El mismo Barba considera, además, que el reconocimiento mencionado sólo será 

posible cuando se traduzca en derechos efectivos y en recursos disponibles para que los 

individuos y grupos sociales puedan convertirse en actores sociales y no solamente en los 

objetos de las políticas públicas.  

Sin embargo, algunos autores citados por Barba (Carlos Sojo y Juan Pablo Pérez), 

piensan también que la ciudadanía es adecuada para enfrentar los desafíos sociopolíticos de 

esta región y reinventar lo social, en un momento cuando las tendencias excluyentes 

predominan sobre las integradoras, porque se trata de un precepto de igualdad que concuerda 

con los procesos de democratización y permite una aproximación integral a las cuestiones 

políticas, económicas y sociales, en lugar de privilegiar el crecimiento de las empresas por 

encima del bienestar de las personas. 
7
  

La exclusión social, por su parte, otro de los conceptos importantes a tener en cuenta y 

desarrollados por Carlos Barba, envuelve al menos tres dimensiones: económica, en términos 

                                                           
5
  CEBALLOS, Marco,  Apuntes del Master Estudios Avanzados en Seguridad Social, CIESS, Universidad 

Pablo de Olavide, Sevilla, España, 2017. p. 3, 4 
6
   BARBA SOLANO, Carlos, 2009, “Reforma social y ciudadanía social en América latina”, en Retos para 

la integración social de los pobres en América latina, 
7
  BARBA SOLANO, Carlos, Ob. Cit. p. 59    
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de privación material y acceso a mercados y servicios que garantizan la satisfacción de 

necesidades básicas; política e institucional: carencia de derechos civiles y políticos que 

garanticen una participación ciudadana; sociocultural: negación de derechos culturales, 

particularmente de las necesidades de grupos basados en el género, edad, identidad étnica y 

creencias religiosas. 

A ello habría que agregar la exclusión específica respecto de los sistemas de protección 

social, cuyo modelo bismarckiano –esencialmente contributivo- no permite incluir sino a 

quienes laboran en condición de dependencia. La exclusión social que, se supone, es uno de los 

objetivos de la protección social, paradójicamente, se utiliza en los sistemas contributivos 

bismarckianos en tanto está dirigido sólo a los trabajadores formales y deja de lado a los 

independientes o a quienes no tienen la obligatoriedad de incorporarse por ser informales.     

Las instituciones del seguro social se distinguieron por ser regresivas y no 

democráticas, características que: sólo en pocos casos permitieron un proceso -- expansivo de 

derechos y ciudadanía social, lo que se tradujo en una situación de exclusión asistencial de 

quienes no formaban parte de la coalición que retroalimentaba el proyecto de 

industrialización, especialmente los trabajadores del sector informal urbano y quienes 

laboraban en el sector rural; propiciaron altos niveles de desigualdad en la distribución del 

ingreso, la cobertura de la protección social y la calidad de los servicios sociales
8
. Existen 

muchos indicadores que respaldan esta situación, pero las más importantes son las 

relacionadas con la cobertura y las cuantías de los montos que se perciben.  

 

Hay diferencias en asumir el modelo de protección social entre los países de América 

Latina. Estas discrepancias son particularmente agudas si se tiene en cuenta los niveles de 

gasto social o los niveles de desarrollo de los sistemas de prestaciones sociales. El mismo 

Barba indica que algunas diferencias en materia de gasto social en la región se puede 

observar entre aquellos países que, como Uruguay, Argentina, Costa Rica, Chile o Brasil 

hacia 1980-1981, gastaban como promedio el 16% del PIB, mientras países como Venezuela, 

Ecuador, Nicaragua, México y Colombia gastaban el 10,1%, promedio muy cercano al 

promedio regional, y otros, como Perú, Paraguay, Bolivia, Guatemala y Honduras, gastaban 

menos de la tercera parte que los primeros y la mitad que los segundos, pues en promedio 

desembolsaban el 5% del PIB. Los casos extremos son Chile y Paraguay, pues existía entre los 

dos una diferencia de 15,6 puntos porcentuales.  

Contrastando estos datos con los actualizados de la CEPAL encontramos que entre los 

años 2000 y 2015 el promedio en los países de América latina –datos de 19 países- ha llegado 

hasta el 14.5% como gasto público social (del Sector Público) y porcentaje del PIB.
9
  

Barba, citando a Esping-Andersen, se refiere a los regímenes de Bienestar como “la 

manera combinada e interdependiente como el bienestar es producido y asignado por el 

Estado, el mercado y la familia” y “Donde “una organización dada de las relaciones entre 

[estas tres instancias] […] se asocia con una lógica particular de la política social”
10

  

Frente a ello muchos indican que las instituciones del seguro social se deben 

considerar como “regresivas y no democráticas” debido a su naturaleza contributiva y 

                                                           
8
  BARBA SOLANO, Carlos, Ob. Cit. pp. 384, 393  

9
  Datos de Panorama Social de América latina, CEPAL. 

http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/41598/4/S1700567_es.pdf 
10

    BARBA SOLANO, Carlos ob. Cit. p. 63 

http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/41598/4/S1700567_es.pdf
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dirigida a sectores de trabajadores formales y excluyendo a otros informales o independientes. 

Ello le daba el carácter de desigualdad en una determinada sociedad.  

 

 

2.2. MARCO REFERENCIAL CONTEXTUAL 

 

2.2.1. Protección Social y modelo de desarrollo en el Perú 

A partir de 1990 el país ingresó a una etapa de crecimiento económico sostenido que se 

caracterizó por una reducción del aparato estatal y una fuerte incentivación de la inversión 

privada, nacional y extranjera. 

Sin embargo, como en muchos países, el modelo de desarrollo en el país no ha 

significado un desarrollo de la población. Por el contrario, se han acentuado las 

desigualdades entre quienes tienen mayores ingresos y los que tienen pocos (o ningún) 

ingresos. La economía ha crecido pero ello no se evidencia necesariamente en el ámbito 

social. Y ello se refleja en los modelos de protección social, sobre todo, los contributivos 

basados en los trabajos formales, que tiene la limitación de excluir a los independientes en una 

país en que el sub empleo y la informalidad se hace difícil de superar. 

A lo expuesto anteriormente, Barba Solano considera que, en materia de protección 

social algunos países como “Bolivia, El Salvador, Honduras o Perú se caracterizaron a escala 

regional por contar con el mayor crecimiento del empleo en sectores y subsectores que 

emplean trabajo descalificado (el crecimiento del empleo en la industria manufacturera, la 

construcción y el comercio fue muy alto), tuvieron altas tasas de crecimiento del PIB 

(alrededor del 4,3% anual), Y “una muy alta polarización salarial, atribuible al hecho de que 

también creció el empleo en los sectores que demandan trabajo calificado, lo que tendió a 

incrementar la concentración del ingreso”
11

. 

 

2.2.2. Poblaciones Vulnerables. Grupos Profesionales 

El concepto de vulnerabilidad incluye a determinada poblaciones que pueden tener 

algunas características como: poca o nula presencia del Estado o acceso a los servicios que 

debe prestar; carecer de un desarrollo institucional a nivel local y regional que atienda las 

necesidades básicas de las poblaciones, dificultades de comunicación, presencia de 

condiciones de extrema pobreza, situaciones de violencia armada, en zonas de frontera, 

factores como el contrabando. 

Una referencia estadística a esta situación se aprecia en los medios de comunicación 

que dan cuenta del informe estadístico del organismo estatal, respecto al informe de “Mapa de 

Pobreza en provincias y distritos en el 2013”. https://diariocorreo.pe/ciudad/regiones-del-oro-

son-las-mas-pobres-del-peru-618787/  

                                                           
11

  BARBA SOLANO, Carlos ob. Cit. p. 68.  
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En cuanto a salud, se señala que también pueden existir características como 

problemas de seguridad alimentaria, desnutrición y anemia, altos índices de mortalidad; en 

asuntos culturales, discriminación o riesgo de extinción, social y cultural, como poblaciones y 

como individuos, vulnerabilidad en las poblaciones étnicas; y en educación, bajos índices de 

escolaridad y dificultades en los procesos de aprendizaje. 

La población vulnerable y expuesta a la vulnerabilidad en el Perú se encuentra desde el 

aspecto geográfico dispersa, la misma que se relaciona con otra problemática, una desigual 

dispersión distribución de profesionales en el país y un nivel remunerativo retrasado por 

décadas, generadora de tensiones constantes en la sociedad peruana, lo que hacen de ellos y a 

su población de influencia más cercana, expuesta a la vulnerabilidad. La distribución de los 

docentes a través de la geografía del país, por ejemplo, genera no sólo desigualdad y 

dispersión en cuanto a las condiciones laborales sino que ello se expresa en la vulnerabilidad 

social y familiar, si tenemos en cuenta que la mayoría de dichos docentes se trasladan desde 

lugares urbanos para cumplir su función en poblaciones rurales.   

Como apreciamos en el siguiente cuadro, el puesto laboral de los docente afiliados a 

Derrama, que representan el 67% de docentes que laboran para el Estado Peruano (estimado 

en 351137 – Fuente: Derrama Magisterial 2017), se halla con presencia en todas partes del 

país: 
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Cuadro por ubicación geográfica: Departamento laboral 

 

Elaborado por: Inteligencia y Desarrollo Comercial -  IDC DM  

Fuente: Base de Datos Integrada de DM 

Nota: Periodo Julio 2017 

 

Nota: PeriodE     

La concentración en ciudades de profesionales de la salud, como la capital que llega a 

un 47,7%, y sumando Callao, Arequipa y La Libertad el porcentaje se incrementa a un 65,1%. 

Es decir en 04 ciudades del país se concentra más de la mitad de los médicos del país, dejando 

expuesta a la población restante a un servicio médico no especialista, llegando nuevamente a 

la situación de exposición a la población a una situación de vulnerabilidad. 

Considerando la cantidad de personas, según grupo profesional, podemos señalar que 

los médicos y los docentes tienen presencia casi asociada a la ubicación de las poblaciones 

vulnerables y expuestas a vulnerabilidad, sumado a contextos de alta inestabilidad social, 

política y económica. Pero, a diferencia de los médicos, por ejemplo, los profesionales 

docentes llevan consigo el retraso de la remuneración y de las condiciones laborales, sumado 
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a su procedencia, lo que caracteriza al país en cuanto correlaciona, cualitativamente, la 

ubicación dispersa de la población vulnerable y la presencia de grupos profesionales (médicos 

y docentes). Así, si superponemos la distribución de docentes afiliados a Derrama Magisterial 

con el Mapa de Pobreza, podemos indicar que un 39% aproximadamente de docentes que 

tienen un puesto en el Estado (91947) están relacionados con un contexto vulnerable, que si lo 

asociamos a hogares y población ciudadana, la cifra podría bordear el medio millón (cálculos 

aproximados).  

En términos generales, en muchos casos de profesionales, la vulnerabilidad o la 

exposición a la vulnerabilidad tiene relación directa con el ámbito geográfico en que 

desarrolla su profesión, consecuencia natural de un país excesivamente centralizado y la 

distribución asimétrica, sumado a factores económicos de retraso en remuneraciones, sueldos 

y prestaciones, sin obviar otros factores que suman en contra. 

Frente a esta situación de grupos vulnerables y sus necesidades sociales, es importante 

también observar su situación de posible protección. Previamente, es conveniente analizar las 

ideas planteadas por el Doctor Marco Antonio Ceballos sobre el surgimiento de lo “social”, 

“solidaridad”, “empleo” y su “surgimiento con la modernidad industrial confrontada a la 

democracia política: el Estado intermedia políticamente ese conflicto y asume un rol de 

regulación de la relación entre individuos/grupos sociales y economía a través del trabajo, del 

contrato, y del estatus salarial.” Agrega que las necesidades que surgen de tales conceptos 

encuentran a un Estado social europeo, a lo largo del S.XX, y que se denomina Estado de 

Bienestar o Estado-providencia (que provee). 

Considera el Doctor Ceballos que “lo social” moderno en América Latina “aparece”, 

se inventa (parafraseando a Donzelot), entre fines del siglo antepasado (XIX) y principios del 

último siglo (XX).”
12

 Y que en ese período se viven procesos de modernización social, política 

y económica, de la mano de guerras nacionales, desarrollo de las fuerzas armadas y 

delimitaciones de fronteras, primera industrialización, construcción de líneas férreas, 

migraciones, urbanización y crecimiento de la población, desarrollo financiero y acumulación 

de capital privado, nacional y extranjero, entre otros hechos sociales.  

“En ese contexto, indica, nace una idea de clase proletaria o popular (obrera, urbana, 

campesina) y una “trama” de lo social. América Latina comienza a conocer la masividad de la 

miseria en los márgenes urbanos y sociales, lo que la modernidad ya había denominado 

“cuestión social” respecto del fenómeno europeo un siglo antes o menos.” 

Pero, más aun, a fines de la década de 1990, en el contexto de la crisis asiática, retorna 

“lo social” a la agenda de América Latina. Entonces, la constatación acerca del fracaso de las 

políticas híper-focalizadas es compartido por distintas coaliciones políticas, tanto nacionales 

como transnacionales, independientemente de que los diagnósticos específicos son variados. El 

debate sobre los efectos negativos de las políticas sociales “pro mercado”, que se venía 

incubando desde hacía una década al menos, alcanza los debates políticos nacionales, finaliza. 

Este fenómeno social analizado en las últimas líneas del Doctor Ceballos se viene presentado 

en varios países de América Latina, incluyendo al Perú. 

                                                           
12

  Separata del Master Estudios avanzados en Seguridad Social, 2016. Módulo XIV.  Dr. Marco Antonio 

Ceballos. “¿Cómo surge lo social?” Definiciones generales sobre la seguridad social desde una perspectiva 

históricamente situada: Europa entre los siglos xix y xx    
http://eass.ciess.org/mod/book/view.php?id=2521&chapterid=2122 

 

http://eass.ciess.org/mod/book/view.php?id=2521&chapterid=2122


 

 13 
 

Uno de los sectores poblaciones más vulnerables es el que conforman los adultos 

mayores. Ellos se pueden dividir en: 

- Quienes tiene un ingreso pensionario. 

- Quienes tienen ingreso personal. 

- Quienes tienen ayuda familiar. 

- Quienes no tienen ingresos ni ayuda alguna. 

Los grupos vulnerables serían, fundamentalmente, los últimos citados. 

Y dentro de ellos, se pueden encontrar los grupos profesionales, los cuales pueden ser 

los Maestros: 

- Quienes tiene un ingreso pensionario. 

- Quienes no tienen ingresos pensionarios. 

- Quienes tienen u ingreso pensionario reducido y temporal. 

 

En el primer grupo se pueden encontrar quienes cumplieron los requisitos para obtener 

un derecho a pensión de jubilación (20 años de aportaciones en el Sistema nacional de 

Pensiones, por ejemplo); y en el segundo, los que no alcanzaron a cumplir dicho requisito, es 

decir que aportaron un período menor. En el Sistema Privado no hay mayores inconvenientes 

en cuanto al derecho porque sólo se exige el requisito de la edad (65 años). En el tercer grupo 

podrían encontrarse los docentes afiliados al Sistema Privado de Pensiones que por razones de 

bajas remuneraciones o ingresos, en general, obtienen una pensión pero reducida y por la 

modalidad de Retiro Programado, esto es, la perciben hasta que se agota su fondo. 

Indudablemente, estos dos últimos son los más expuestos a situaciones de vulnerabilidad 

económica.  

 

2.2.3. Sistema de atención a las Necesidades Sociales en el Perú. Los Sistemas 

Previsionales en el Perú. Cobertura. Tipos. 

La atención a las necesidades sociales en el Perú se realiza mediante los siguientes 

canales: 

- Los sistemas previsionales. 

- Los sistemas estatales. 

- Los sistemas privados. 

- Las ayudas familiares. 

 

Los sistemas previsionales son los más formales y más organizados, sin embargo, 

tienen la limitación de incluir sólo a los trabajadores con relación de dependencia. Dentro de 

ellos pueden tratarse de sistemas estatales o privados. Las ayudas familiares se hace difícil 

cuantificar puesto que se trata de situaciones personales. En el país esta última situación se ha 

modificado debido al cambio en el modelo de familia tradicional que ya no tiene la unidad 

familiar de tiempos anteriores.    

 

La protección social en el Perú tiene como base legal, fundamental, a la Constitución 

Política de 1993, vigente con algunas modificaciones, actualmente. Dentro de ella se pueden 

encontrar varios artículos que tiene relación con las necesidades básicas, la Seguridad Social, 

los derechos fundamentales, etc. 
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El primero de los artículos se refiere, en términos generales a la persona humana, en 

general: “La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de 

la sociedad y del Estado.” Se pueden encontrar aspectos de la persona humana, de su defensa 

y respeto, por encima de todas las cosas y de considerarla como la finalidad máxima de la 

sociedad en su conjunto, no sólo del Estado. El Estado y su finalidad más importante: la 

persona humana, de la cual se derivan las situaciones en que se encuentran y sus necesidades 

sociales.  

Y luego, se enumeran los derechos fundamentales, de los cuales hemos identificado los 

más importantes:  

“Artículo 2°.- Toda persona tiene derecho: 

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y  física y a su 

libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo 

cuanto le favorece. 

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de 

origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquiera otra índole. 

3. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así 

como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su 

vida.” 

Pero, otros artículos de la Constitución también tienen relación con las necesidades 

sociales o con las necesidades básicas. Y algunas referencias constitucionales las podemos 

encontrar en el CAPÍTULO II, DE LOS DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS. Por 

ejemplo, los siguientes artículos:  

“Artículo 4°.- La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al 

adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono. También 

protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reconocen a estos 

últimos como institutos naturales y fundamentales de la sociedad. 

La  forma  del  matrimonio y las causas de separación y de disolución son 

reguladas por la ley. 

Artículo 6°.-  La política nacional de población tiene como objetivo  

difundir y promover la paternidad y maternidad responsables. Reconoce el 

derecho de las familias y de las personas a decidir. En tal sentido, el Estado 

asegura los programas de educación y la información adecuados y el 

acceso a los medios, que no afecten la vida o la salud. 

Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus 

hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir a sus padres.  

Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está prohibida toda 

mención sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la 

filiación  en los registros civiles y en cualquier otro documento de 

identidad.” 

Y en cuanto a la protección específica, encontramos el artículo 7 respecto de la 

universalidad en salud (“Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio 

familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción y defensa”), al 
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artículo 9 sobre el liderazgo del estado (El Estado determina la política nacional de salud. El 

Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación). 

Y en cuanto a la Seguridad Social, el dispositivo legal más importante es: 

“Artículo 10°.- El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de 

toda persona a la seguridad social, para su protección frente a las 

contingencias que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida.” 

Pero, ingresando al ámbito del Magisterio Nacional, la Constitución Política del país, 

señala que “El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley establece los 

requisitos para desempeñarse como director o profesor de un centro educativo, así como sus 

derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, 

profesionalización y promoción permanentes (Artículo 15) 

A partir de ello, la Seguridad Social peruana tiene el siguiente esquema: 

- Sistema Nacional de Pensiones, Decreto Ley 19990, administrado por la 

Oficina de Normalización Previsional, ONP. 

- Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, Ley 26790, 

administrado por el Seguro Social de Salud. 

- Sistema privado de Pensiones, Decreto Ley 25987, administrado por las 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, AFP. 

- Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, creado por Ley 26790, 

administrado, según lo decida el empleador por el Seguro Social de Salud, 

Entidad Prestadora de salud (para atenciones de salud) y por la Oficina de 

Normalización Previsional, ONP, o por una Compañía Privada de Seguros.  

- Régimen de Pensiones de los empleados del Estado, Decreto Ley 20530, 

administrado por la Oficina de Normalización Previsional, ONP, o por cada 

una de las entidades públicas. 

- Régimen de Pensiones Militar Policial, Decreto Ley 19846, a cargo de la 

Caja de Pensiones Militar Policial. 

- Régimen de Pensiones de los pescadores, Decreto Supremo 001-65, a cargo 

de la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador. 

En este panorama es necesario tener en cuenta los regímenes complementarios de 

Seguridad Social: 

- Derrama Magisterial, que comprende a los docentes del sector público 

nacional. 

- Derrama Judicial, que incluye a los trabajadores del Poder Judicial, del 

país. 

- Otros sistemas propios de agremiaciones profesionales que no tienen 

amplitud como la primera de las citadas.  

Y, de igual manera, los Sistema no contributivos: 

- Programa Nacional de Asistencia Solidaria, Pensión 65, a cargo del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

- Pensión no contributiva para personas con discapacidad severa.  

Es importante tener en cuenta que en el Perú funciona el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, cuya Misión es ser “ente rector de las políticas nacionales y 
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sectoriales sobre mujer y poblaciones vulnerables que diseña, establece, promueve, ejecuta y 

supervisa políticas públicas a favor de las mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas 

adultas mayores, con discapacidad, desplazadas y migrantes internos, para garantizar el 

ejercicio de sus derechos y una vida libre de violencia, desprotección y discriminación en el 

marco de una cultura de paz” y cuya visión es la de propiciar el ejercicio del derecho de que 

“mujeres y varones, así como niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores, personas 

con discapacidad, población desplazada y migrantes internos ejercen sus derechos en igualdad 

de condiciones y oportunidades, sin discriminación.” 

Los docentes del Sector Público se encuentran dentro de los sistemas previsionales 

generales puesto que tiene la calidad de trabajadores formales, pertenecientes al Ministerio de 

Educación, en su calidad de empleador, y obtienen una remuneración periódica. Pertenecen a 

los sistemas contributivos en la medida en que su aporte o contribución legal proviene de su 

remuneración mensual. 

Ellos pueden pertenecer al Sistema Nacional de Pensiones (público) o al Sistema 

Privado de Pensiones (privado). El Sistema Nacional proviene desde el 1 de mayo de 1973 y 

estaba diseñado para incluir a todos los trabajadores del país. En 1992, se produjo la reforma 

sustancial de los sistemas de pensiones, en el Perú, y comenzó a funcionar el Sistema Privado, 

mediante la modalidad paralela, es decir, el funcionamiento de ambos sistemas pero que la 

decisión del trabajador debe ser para pertenecer sólo a uno de ellos. 

Un docente del país, pertenece a alguno de los sistemas citados –público o privado- 

pero, además, puede pertenecer a Derrama Magisterial como entidad de Seguridad Social 

Complementaria a la cual aporta una cantidad  y por la cual recibe prestaciones económicas 

(por una sola vez) en determinadas contingencias (cese laboral definitivo, invalidez y 

fallecimiento). 

a. Los Sistemas Complementarios 

Las Mutualidades podrían considerarse como antecedentes de los sistemas 

complementarios de Seguridad Social debido a su naturaleza, objetivos y cobertura. Se 

trataban de organizaciones que provienen desde hace muchos años y se crearon en Europa, y 

que comprendían a determinados grupos de trabajadores para su protección frente a 

determinadas contingencias. 

Su sentido de solidaridad, si bien limitado a quienes pertenecían al grupo poblacional 

protegido, está siempre presente. 

Con el tiempo, muchas de estas Mutualidades que serían las que hoy se conocen en 

muchos países como Derramas, se convertirían en Sistemas complementarios de Seguridad 

Social. En efecto, ante la amplitud de cobertura de los regímenes generales a los trabajadores 

formales, las Derramas se convierten en complementarios a ellos. 

Y una de sus características principales es su carácter de afiliación voluntaria (puesto 

que la obligatoriedad está incorporada a los sistemas generales) pero que, una vez 

incorporados, su aporte económico se convierte en obligatorio. 

La existencia de estas Derramas se ha mantenido en varios países de América latina, 

pero con los cambios producidos a partir de la década de los noventa, estas entidades han 

asumido con, cada vez, mayor importancia, la condición de complementarios a los regímenes 

generales debido a la insuficiencia de las cuantías pensionarias de los sistemas público o 

privados imperantes en los países de América latina. 
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Es decir, las Derramas se convierten en instituciones que otorgan beneficios similares a 

los regímenes generales a grupos de trabajadores de determinada actividad económica 

basados en sus aportes y, en algunos casos, también otros beneficios colaterales como 

préstamos económicos, acciones culturales o de bienestar social, vivienda, etc.  Todo ello, 

producto de la administración de los fondos que se recaudan.    

Siendo así, en nuestro país, estas instituciones cumplen funciones importantes en dos 

aspectos: a nivel social personal, como el cubrir las necesidades económicas de sus asociados 

frente a una determinada contingencia (cese laboral, invalidez y fallecimiento) y a nivel 

general, contribuyendo a al movimiento macro económico del país, con la inversión de sus 

fondos.     

 

3. MODELO DERRAMA Y EL GRUPO PROFESIONAL MAGISTERIAL 

 
3.1. DERRAMA MAGISTERIAL 

 

3.1.1. Naturaleza 

La naturaleza de Derrama Magisterial se puede encontrar en su carácter de ser una 

institución con personería jurídica propia, solidaria, con representación de sus asociados, 

supervisada por el Estado y con fines de protección social. 

Sus antecedentes se encuentran en una institución que se llamó Asociación Mutualista 

Magisterial y que tenía un objetivo similar pero que, lamentablemente, no pudo seguir 

adelante por algunas deficiencias en su manejo técnico económico.  

Derrama Magisterial se remonta hasta los primeros años de la década de los 30, y fue 

rica en experiencias, muchas de ellas de efecto no necesariamente positivo. Como 

consecuencia de una demanda general del Magisterio, en 1931 se estudia la factibilidad de un 

sistema de previsión, y en 1932 se promulga la Ley 7600, creando la ASOCIACIÓN 

MUTUALISTA MAGISTERIAL, la que fue implementada en 1933, declarando la 

OBLIGATORIEDAD del sistema. 

 

Su diseño fue algo empírico, sin cálculo actuarial y sin un plan técnico. Aportes y 

beneficios fueron fijados arbitrariamente, lo que llevo al Sistema al colapso financiero en solo 

tres años. De acuerdo a la Ley 8371 de 1936 se introdujeron medidas financieras correctivas, 

aunque sin cálculo actuarial.  

 

En vez de calcular Reservas Técnicas se declaraba como patrimonio los saldos técnicos 

(sistema inadecuado, pero que difícil de erradicar que funciono hasta 1996) y en 1954 se 

publicitó una campaña de difusión en que se excedió el triunfalismo: bienes por ochenta 

millones de soles lo que, dijeron, es una prueba de la bondad de la institución. Si se hubiera 

determinado actuarialmente la reserva técnica en aquel entonces, estas habrían sido del orden 

de 200 millones, es decir un déficit de 120 millones. 

 

Como explican los técnicos, la existencia de un déficit no se siente, sino cuando los 

fondos acumulados ya no alcanzan para pagar los beneficios. Y eso es lo que efectivamente 

ocurrió en 1965, lo que obligó una revisión total del Sistema.  
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Mediante Decreto Supremo N° 78 se creó la DERRAMA MAGISTERIAL. Sin embargo, 

esta nueva entidad tampoco fue creada por factibilización técnica ni calculo actuarial. Para 

dar cierta apariencia técnica, introdujeron algo que llamaron “fórmulas” lo que no ayudó en 

nada a establecer su seguridad financiera. Pese a todo, y mediante periódicos ajustes, logró 

mantenerse el sistema hasta 1986, año en el cual colapsó, esta vez irremediablemente. Ya no se 

podía hacer ajustes. Los beneficios se redujeron a casi cero. Y fueron pagados en cheques que 

luego resultaron sin fondo. 

 

EL REFLOTAMIENTO 

 

Ahora ya no bastaba aplicar ajustes. Para reflotar la Derrama había que diseñar un 

sistema nuevo. Y para no caer nuevamente en los errores anteriores de cálculos empíricos, se 

diseñó un proyecto, aplicando las metodologías del Cálculo Matemático Actuarial. 

 

El sistema fue lanzado bajo el lema de “Elevar la calidad de Vida del Educador”, y 

para distanciarse de un Sistema Quebrado y de una denominación tan gastada, obsoleta y sin 

sentido técnico como la del término “Derrama”, se ha introducido la denominación moderna 

de “Sistema de Previsión Social del Magisterio”. Sin embargo, esta razón social no tuvo 

acogida, aunque algo de eso quedó como Subtitulo, manteniéndose el nombre de “Derrama”. 

 

El sistema diseñado contenía una indexación automática, fue presentado al magisterio 

a nivel nacional durante el año 1987. fué aprobado y luego presentado al Ministerio, donde 

también fue aprobado. Así, el resultado del estudio Actuarial se convirtió en norma legal, y en 

1988, por Decreto Supremo N° 021-88-DE se promulgó el primer Estatuto de la Institución 

(antes solo había Reglamentos). En el mismo año fue implementado y puesto en marcha.  

 

La institución fue funcionando con la aceptación (afiliación automática) obligatoria 

para los docentes, quienes tenían en ella una entidad de ayuda económica frente a 

determinadas situaciones de necesidad que se presentaban (cese, invalidez o fallecimiento).      

 

Y así fue desarrollando sus actividades hasta el año 2007 en que se promulgó una 

disposición legal mediante la cual se dejaba sin efecto el descuento automático del aporte de 

los docentes de las escuelas públicas. Efectivamente, la nueva disposición legal consideró que 

los trabajadores, específicamente, los docentes, deberían indicar de manera  expresa su 

disposición para el descuento a la entidad, es decir, dejó sin efecto, los descuentos automáticos 

que hasta entonces existían. Derrama Magisterial entonces debió organizar una campaña 

especial para lograr que los docentes voluntariamente suscribieran una carta de Autorización 

del descuento de aportes a su cuenta  individual. Ello dio resultado y a la fecha, más de 260 

mil docentes de todo el país se encuentran afiliados y aportan a la Institución, constituyendo 

casi el 90% de la población docente.         
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Perú: Número de docentes en el sistema  educativo por tipo de  gestión  

y área geográfica, según etapa, modalidad y nivel educativo, 2016 

 

 
Elaborador por: Inteligencia y Desarrollo Comercial -  IDC DM 

Fuente: MINISTERIO DE EDUCACIÓN – Censo Escolar 2016 

Nota: Corresponde a la suma del número de personas que desempeñan labor docente, directiva o  en el aula,  en cada Institución Educativa, sin diferenciar si la jornada es de 

tiempo completo  o parcial. 

1/ Excluye  promotoras educativas comunitarias a cargo de programas no escolarizados. 
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De acuerdo al Censo Escolar 2016, aplicado por el Ministerio de Educación, la 

población docente del sistema educativo a nivel nacional asciende a 548,621 docentes, del cual 

68% (371,299 entre docentes nombrados y contratados) corresponde al sector público y el 

restante 32% (177,322 docentes) al sector privado. 

En el Cuadro precedente, se puede apreciar lo siguiente:  

- El 74% labora en la zona urbana y el restante 26% en la zona rural (Columna Área)  

- El 92% (342,346 docentes) se desempeña en la Educación Básica Regular (Inicial 

Primaria y Secundaria), el 2% en la Educación Básica Alternativa, 1% en la Educación 

Básica Especial, 2%  en la Educación Técnico-Productiva y el 3% en la Educación 

Superior No Universitaria (Columna Gestión). 

- Se desempeña en la educación básica alternativa, el 17% se encuentra en el nivel de 

enseñanza Inicial, el 42% en primaria y el 41% restante en secundaria. 

En el mismo Cuadro se puede observar los datos sobre la población docente que pertenece al 

sector privado (Columna Gestión): 

- El 99% labora en zonas urbanas y el restante 1% en zona rural. 

- El 85% (151,420 docentes) se desempeña en la Educación Básica Regular (Inicial 

Primaria y Secundaria), el 2.7% en la Educación Básica Alternativa, 0.3% en la 

Educación Básica Especial, 3% en la Educación Técnico-Productiva y el 9% en la 

Educación Superior No Universitaria. 

- Se desempeña en la educación básica alternativa, el 24% se encuentra en el nivel de 

enseñanza Inicial, el 40% en primaria y el 36% restante en secundaria. 
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Se presenta el Cuadro de docentes Universitarios en su evolución de 2004 a 2016. 

Cuadro. Evolución del número de docentes en educación universitaria 

 

 
Elaborado por:Inteligencia de Desarrollo Comercial DM  

Fuente : Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) –  

              Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 

 

Elaborado por: Inteligencia y Desarrollo Comercial -  IDC DM 

Fuente: Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) - Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto. 

* Estimación lineal 

 

 

3.1.2. Fines y objetivos 

Derrama Magisterial, como Institución de Seguridad Social complementaria tiene por 

finalidad cubrir las necesidades de sus asociados (docentes de escuelas públicas) frente a 
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contingencias que están cubiertas por los sistemas de pensiones vigentes en el país pero que, 

resultan insuficientes en su monto y tasa de reemplazo. En efecto, tal como se ha indicado, los 

sistemas de pensiones generales –a los que pertenecen los docentes- otorgan pensiones por 

contingencias de vejez, invalidez y fallecimiento. Por tales situaciones se reconocen pensiones 

mensuales a los propios asegurados o afiliados a alguno de los sistemas generales o a sus 

familiares. No obstante, para dicho reconocimiento, se presentan dos problemas: la demora en 

el procedimiento y la insuficiencia de las pensiones en su monto, de allí que Derrama 

Magisterial trata de cubrir esas dos situaciones otorgando beneficios con procedimientos casi 

inmediatos y con un monto adicional al de las pensiones que van a recibir. El propósito final de 

Derrama Magisterial es la Previsión Social complementaria, que coadyuva a sus afiliados a 

afrontar situaciones excepcionales y siempre asociadas a la vida laboral del docente.    

Sin embargo, su labor no queda allí. Es conocido que la búsqueda de un bienestar está 

dirigida a un ingreso económico, pero también es importante buscar otras acciones que 

contribuyan a que el bienestar sea de mayor amplitud o de mayor integridad. El concepto de 

bienestar comprende todo aquello que tiende a satisfacer determinadas necesidades materiales 

pero también otras como la salud (síquica y somática) o el adecuado empleo del ocio. Incluso, 

se consideran los gustos de la persona. Otras acciones, en general, con fines de lograr el 

bienestar social o a mejorar la calidad de vida de sus asociados. Estas acciones provienen de 

los mismos fondos de los asociados: centros recreacionales a menor costo para los docentes, 

actividades culturales, préstamos económicos, descuentos en determinados costos de actividades 

estratégicas (librerías, por ejemplo), entre otras.  

Javier Pérez Soriano, indica que uno de los riesgos que no previene el docente es el 

relacionado con su insatisfacción laboral:   

Insatisfacción laboral. Definiendo la insatisfacción laboral como el grado de malestar que 

experimenta el trabajador con motivo de su trabajo, se podrían destacar entre sus múltiples 

causas: 

• Escasa o nulas posibilidades de promoción (el docente desde que comienza a trabajar 

prácticamente toca techo en sus metas profesionales). 

• Conflictos de relación con alumnado, padres/ madres, compañeros, Administración 

Educativa, etc., que generan mal ambiente de trabajo. 

•  Inestabilidad laboral. 

• Circunstancias personales y familiares (muchos docentes viven lejos de su lugar de 

trabajo durante muchos años, con la imposibilidad de poder conciliar satisfactoriamente la vida 

laboral y familiar, viéndose obligados a realizar grandes desplazamientos para acudir a su 

puesto de trabajo). 

• Dificultad para adaptarse a un ambiente laboral cambiante que cada vez más supone la 

adaptación a las nuevas tecnologías de la información. 

• Fatiga motivada por el alto requerimiento mental en el trabajo. 

• Tras establecer lazos emotivos con alumnado y padres/madres, al curso siguiente se 

produce un cambio de la mayoría del alumnado. 

• Monotonía al realizar operaciones repetitivas y rutinarias año tras año. 
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• Soportar o ver cómo compañeros sufren conductas violentas que suponen tanto 

agresiones de forma verbal como incluso de forma física.
13

 

Los objetivos de Derrama Magisterial lo podemos identificar en su Misión Institucional, 

la que se declara como “Administrar con eficiencia y rentabilidad los recursos humanos, 

materiales y financieros, incrementando permanentemente el fondo previsional y la cuenta 

individual de todos y cada uno de nuestros asociados, para garantizarles un beneficio digno y 

seguro, con servicios y atención de excelencia, poniendo en práctica nuestra vocación y espíritu 

solidario. Promovemos internamente un clima laboral armonioso y de trabajo en equipo que 

permita desarrollar al máximo el potencial profesional y humanitario de nuestros 

colaboradores”. Este enunciado releva su carácter empresarial orientado a brindar  servicios 

de calidad como un medio para rentabilizar los fondos previsionales producto de los aportes y 

la gestión financiera de dichos recursos económicos. Estos objetivos tienen horizonte de 

concreción a través de su política institucional que incorpora un modelo de gestión de calidad y 

mejora continua. 

Las acciones para el logro de los objetivos incluyen la certificación internacional que 

ostenta la empresa respecto a dos servicios, el otorgamiento de beneficios previsionales y 

otorgamiento de crédito. 

La rentabilización como objetivo, es un proceso que atañe a los servicios que constituye 

como unidades de negocio: servicio de crédito, servicio de hospedaje y recreación, servicios de 

cultura, servicios de formación (profesional pedagógica), servicios de retail, entre otros; todos 

ellos alineados al fin último, el cual está relacionado con las cuentas previsionales con que 

cuenta cada asociado, de igual forma al fondo previsional que se genera como parte de la 

gestión de los mismos. 

Enmarcada su accionar en la normatividad vigente del Perú, Derrama Magisterial, 

genera con sus servicios, excedentes que son fuente económica para la distribución a nivel de 

las cuentas individuales de los docentes, por lo que su naturaleza es sin fines de lucro. 

 

3.2. DERRAMA MAGISTERIAL Y LA COBERTURA DEL GRUPO 

PROFESIONAL MAGISTERIAL 

 

3.2.1.  El Magisterio Peruano Como Grupo Profesional 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), al año 2016, país 

contaba con 548 mil 621 docentes en el sistema educativo nacional, de los cuales el 90,0% (493 

mil 766) se desempeña en la Educación Básica Regular, es decir inicial, primaria y secundaria, 

el 5,0% (27 mil 461) en Educación no Universitaria (formación magisterial, educación 

tecnológica y educación artística), el 2,3% (12 mil 956) en Educación Básica Alternativa, 1,9% 

(10 mil 552) Educación Técnico Productiva y 0,7% en Educación Especial (3 mil 886).  

 

Además, el 63,0% de los profesores del país son mujeres Según la información de la 

Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2016, el 63,0% de los maestros son mujeres y el 

37,0% hombres. De acuerdo con el nivel educativo en el que se desempeñan, se aprecia que casi 

                                                           
13

  PÉREZ SORIANO, Javier “Seguridad y Salud en los docentes” 

file:///D:/Software/prevenciondocente%203.1.2%20El%20Grupo%20Profesional%20docente.pdf 

 

file:///D:/Software/prevenciondocente%203.1.2%20El%20Grupo%20Profesional%20docente.pdf
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la totalidad de los profesores de educación inicial son mujeres (99,1%), comportamiento similar 

en la educación primaria, donde el 68,5% de los maestros también son mujeres. En tanto, en 

educación secundaria y universitaria, el 50,3% y 67,6% son hombres, respectivamente. Por 

grupos de edad, el 48,5% tiene de 30 a 45 años de edad, 40,6% de 46 a más años y el 10,9% son 

menores de 30 años.
14

 

 

Y si se incide en datos más específicos, la misma información señala que el 67,6% de los 

docentes se desempeña en el sector público A nivel nacional, el 67,7% (371 mil 299) de los 

docentes se desempeña en instituciones educativa del Estado y el 32,3% (177 mil 322) en 

colegios particulares. Según departamento, en Lima y Arequipa más del 50,0% de los maestros 

labora en instituciones privadas. 95 de cada 100 maestros tienen seguro de salud A nivel 

nacional, el 95,1% de los maestros cuentan con algún tipo de seguro den salud, según el nivel de 

educación en el que laboran, el 96,0% pertenece a educación secundaria, 95,2% primaria y 

93,8% a educación inicial y superior, cada una. Cabe indicar, que el 92,6% se encuentra 

afiliado a un sistema de pensión.   

 

De todo ello, se puede apreciar un grupo humano y profesional sumamente importante 

en nuestro país no sólo por el simple número sino también por su participación en la vida 

económica y laboral. El Estado, en el caso de los docentes sigue siendo el mayor empleador 

(67.7%) y la gran mayoría pertenecen a un régimen de pensiones, por el hecho de ser 

trabajadores formales. Como se sabe, los sistemas de pensiones (público o privado) en nuestro 

país tienen la calidad de obligatorios para los trabajadores formales.  

a. Población, distribución por edades y sexo.  

En el siguiente Cuadro, elaborado por Derrama Magisterial se puede ver la distribución 

por edades y sexo. 

Cuadro por edad y sexo 

 

 
 

Elaborador por: Inteligencia y Desarrollo Comercial DM 

Fuente: Base de Datos Integrada de  DM 

Nota: Periodo julio 2017 

 

 

                                                           
14

  http://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/noticias/nota-de-prensa-n143-2017-inei.pdf 
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El Cuadro considera los siguientes datos respecto del género y la edad: 

- Asciende a 235,762 docentes, de los cuales el 60% son de género femenino y el 40% 

restante de género masculino. 

- El 49% de docentes se encuentra entre 45 a 54 años de edad, el 31% se encuentra por 

encima de los 54 años y el restante 20% se encuentra por debajo de los 35 años. 

El grupo más elevado, en razón de la edad, se encuentra entre los 45 y 55 años de edad, sin 

embargo, no deja ser importante el segmento que le sigue, el de los mayores de 55 años de edad 

que son quienes están a las puertas de la jubilación. Es importante recordar que, en nuestro 

país, los docentes son obligados a dejar de laborar por jubilación a los 65 años de edad. 

Indudablemente, la carrera magisterial está expuesta a un posible riesgo de invalidez o 

fallecimiento, antes de dichas edades.      

b. El Magisterio Nacional y su distribución en el Sistema de Pensiones 

 

Como indicamos anteriormente, la mayoría de los docentes pertenecen a un régimen de 

pensiones. Obsérvese la distribución de los docentes del Sector Público –pertenecientes a 

Derrama Magisterial- en los tres regímenes más importantes del país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

26 
 

Cuadro del número de docentes afiliados a Derrama Magisterial 

según régimen de  pensión 

 

 
 

Elaborador por: Inteligencia y Desarrollo Comercial -  IDC DM 

Fuente: Base de  Datos Integrada de  DM 

Nota: Periodo julio 2017 

    

  

 

El 53.4% de docentes se encuentra en el régimen de pensión privado de la AFP, el 45.3% 

en el régimen de pensión DL 19990 y el 1.1% en el DL 20530.   

En el Perú, los regímenes pensionarios vigentes son: Sistema Nacional de Pensiones 

(Decreto Ley 19990), Sistema Privado de Pensiones (AFP) y Decreto Ley 20530 (Régimen de los 

empleados públicos). El primero de ellos creado en 1973 es el llamado sistema público, sistema 

de reparto que sigue vigente pero con algunas limitaciones en lo que se refiere a las cuantías 

porque tiene un tope máximo de 857 soles; el Sistema Privado a cargo de las AFP, es el Sistema 

Privado creado en 1992, sistema de capitalización individual, cuya cuantía se basa en los 

ahorros efectuados por el propio afiliado durante su vida laboral; finalmente, el régimen del 

Decreto Ley 20530 fue cerrado en el año 2004, y tiene muchas ventajas respecto de los 

anteriores en tanto reconocía derechos de pensión en función sólo al tiempo de servicios (no, 

por edad) y con una permanente elevación de las pensiones en base al sueldo del trabajador 

activo, sólo está vigente para quienes lograron ingresar antes del año 2004, pero ya sin esta 

última revalorización de las cuantías pensionarias. 

  Precisamente, en el Cuadro se puede apreciar que la mayoría de los docentes 

pertenecientes a Derrama Magisterial se encuentran en el sistema privado, debido, 

principalmente a su juventud. Le continúan los docentes del sistema público vigente (Decreto 

Ley 19990) y, finalmente, los del Decreto Ley 20530 al cual ya no pueden acceder los nuevos 

docentes que ingresan a laborar.  

En el siguiente Cuadro obsérvese el nivel de remuneraciones o ingresos de los docentes 

afiliados a Derrama Magisterial. 
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  Cuadro por rango de ingresos     

          

          

RANGO HABER TOTAL %     

S/0.0* 24,180 11%     

Menos de S/. 1000 316 0%     

[S/. 1000 - S/. 1500> 9,865 4%     

[S/. 1500 - S/. 2000> 80,511 35%     

[S/. 2000 - S/. 2500> 78,096 33%     

[S/. 2500 - S/. 3000> 18,160 8%     

[S/. 3000 - S/. 3500> 9,680 4%     

[S/. 3500 - 4000> 9,278 4%     

[S/. 4000 - 4500> 4,005 1%     

[S/. 5000 a mas> 2,144 1%     

TOTAL 236,235       

Elaborado por: Inteligencia  y Desarrollo Comercial - IDC DM         

Fuente: Base de Datos Integrada de  DM         

Nota: Periodo junio 2017         

(*) Docentes con licencia sin goce de haberes, suspendidos, de baja, y/o proceso administrativo que suspenda el pago 

          

El 50% presenta ingresos por debajo de los S/ 2,000 soles y restante 50% presenta 

ingresos por encima de este monto. Asimismo se identificó que el 10%, de la población total 

presenta un ingreso mayor a los S/ 3,000 soles. 

Respecto de estos dos últimos cuadros es importante tener en cuenta la relación entre 

remuneración del docente (Cuadro por rango de ingresos) y su pertenencia en alguno de los 

sistemas de pensiones (cuadro del número de docentes afiliados a Derrama Magisterial 

según régimen de pensión). Como en todo sistema contributivo esta relación es el siguiente 

paso para dos aspectos: el aporte y el cálculo del monto de la pensión. Y es que, 

naturalmente, el aporte significará un porcentaje de la remuneración. De igual manera, en 

cada uno de los sistemas pensionarios citados en, la manera de calcular el beneficio estará 

en función de la remuneración que perciba el docente. 

Obsérvese que más del 70% percibe 2,500 soles mensuales o menos. En el Sistema 

Nacional o Público el cálculo partirá de una base promedio de lo percibido en los 60 

últimos meses y en el Sistema Privado será el monto de ahorro que acumule el afiliado a 

razón del 10% de esa remuneración que percibe. En el Decreto Ley 20530 (régimen de 

Pensiones de los Empleados del Estado, que ya no está vigente), si el docente hubiere estado 

afiliado en él, también se partirá de una base de lo percibido en los últimos 12 meses antes 

del cese laboral. En los tres casos, las bajas remuneraciones darán lugar a pensiones, 

igualmente, reducidas.       
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3.2.2. Cobertura desde el Enfoque Poblacional del Grupo Poblacional 

 
a. Incorporación. Afiliación, desafiliación y descuentos de aportes. 

Proceso.  

 

Los grupos poblacionales del país, para los efectos del presente trabajo, están 

segmentado en función de su grupo profesional, de trabajadores formales pertenecientes al 

Magisterio Nacional y cuyo empleador es el Ministerio de Educación. Este grupo 

poblacional, para los efectos de su protección social (específicamente en pensiones) tiene 

dos modalidades de cobertura, obligatoria y voluntaria. Mientras que en el régimen general 

de los sistemas de pensiones (Sistema Nacional o público y Sistema Privado) tienen la 

característica de ser obligatorios para su incorporación, puesto que siguen el modelo 

bismarckiano, en el Sistema Complementario ha cambiado su situación a voluntario.    

  

Ya se ha indicado también que el cambio de la situación del descuento tácito a un 

descuento expreso de aportes, por parte del afiliado, se produce en este Sistema 

Complementario, en el año 2007 y fue respondida con una aprobación masiva por parte de 

los docentes del país teniendo en cuenta que la afiliación mantuvo su calidad de automática. 

Así, los propios docentes autorizaron de manera expresa el descuento para Derrama 

Magisterial entendiendo los beneficios que ello acarrea.  

 

De esa manera, reiteramos la particularidad de este grupo poblacional en la protección 

social peruana en cuanto al descuento de sus aportes. Ello, representa la búsqueda de 

determinados grupos poblacionales en la cobertura de su protección social, en este caso, 

complementariamente.   
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Cuadro por  ubicación geográfica: Departamento laboral 

 

  
 

Elaborador por: Inteligencia y Desarrollo Comercial – IDC DM 

Fuente: Base de Datos Integrada de DM 

Nota: Periodo julio 2017 

 

   

    

El 24% de la población docente (nombrados y contratados del sector público) labora en 

el departamento de Lima (Lima Metropolitana, Provincias y el Callao), el segundo 

departamento donde labora la mayor cantidad de docentes es Cajamarca, con el 7% (16,525), 

y el tercer departamento donde labora la mayor cantidad de docentes es La Libertad, con el 

6% (13,553 docentes). 
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b. Derechos y deberes del afiliado 

A los efectos del presente trabajo, Derrama Magisterial otorga prestaciones para 

contingencias de: 

-  Cese laboral. 

-  Invalidez. 

-  Fallecimiento. 

Ante dichas contingencias se otorga al afiliado un monto fijo, producto de sus aportes y 

de la rentabilidad que se hubieren generado de sus inversiones. 

Indudablemente, estos beneficios se obtienen a los afiliados que se encuentran en 

condición de activos, es decir, que se encuentran cumpliendo con sus aportes mensuales, 

descontados de sus remuneraciones. Se configura la relación entre el aporte y el derecho a la 

obtención de una prestación. 

c. Política y Protección: tensiones y contradicciones 

Se trata de dos conceptos que generan un análisis especial por cuanto están obviamente 

ligados los denominados grupos vulnerables pero que no son tratados desde una visión objetiva 

y con la búsqueda de una protección social general o como un camino hacia el bienestar 

general, sino de manera esporádica y parcial. 

De ello, se desprende la visión de un problema no resuelto para la población general y, 

especialmente para los grupos vulnerables. En el caso de la población magisterial del sistema 

educacional público se representa a través de las condiciones de trabajo (lugares de difícil 

acceso geográfico o bajas remuneraciones) y de una adecuada protección social.  

Las tensiones generadas por estas situaciones se reflejan, en el caso de la protección 

social, en bajas pensiones dentro del conjunto de trabajadores del país. Es decir, el problema 

generalizado de la insuficiencia de los montos de pensiones para los trabajadores del país se 

agrava en la situación de los docentes del Sector Público. 

La situación de los sistemas de pensiones en el país nos presenta un esquema bastante 

inequitativo, pues ni el Sistema Nacional de Pensiones ni el Sistema Privado logran una 

adecuada protección económica para las necesidades de los grupos vulnerables, más aun 

cuando uno de ellos (el Público o Nacional) se encuentra con dificultades en su financiamiento 

inter generacional y el otro (Sistema Privado) genera beneficios en función de las 

remuneraciones del afiliado. Si la situación remunerativa de los docentes es deficiente, es obvio 

que el beneficio económico será también insuficiente. Y, sin embargo, se aprecian pensiones 

altas para quienes aportaron montos elevados en base a sus remuneraciones también altas. 

Incluso, la contradicción o inequidad se aprecia en la promulgación de normas dirigidas a 

determinados sectores con la finalidad de beneficiarlos, en desmedro de otros que no lo logran.   

Se aprecia la contradicción entre los objetivos de la Seguridad Social y la realidad de los 

docentes del Sector Público peruano. Contradicción no resuelta      

Surgen entonces algunas situaciones que se manifiestan en reclamos individuales o 

generalizados, internos o externos, que afectan la gestión de la educación del país, en general. 

Y, además, situaciones de búsqueda de formas de complementar la insuficiencia antes descrita, 

con la finalidad de lograr, por lo menos en parte, disminuir la afectación personal.          
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3.2.3 Cobertura desde el Enfoque Económico 

 

a. Las pensiones económicas y las AFP. Pretensiones y tensiones 

El Sistema Privado de Pensiones fue creado, principalmente, para mejorar las pensiones 

pero también para dinamizar el mercado de capitales en el país, de allí su importancia 

económica. Y así ha venido sucediendo a través de los años que tiene de vigencia. Las 

inversiones de las Administradoras de Fondos de Pensiones ha generado que el país mejore su 

macro economía y a la vez está fomentando el ahorro previsional, de cada uno de sus afiliados.  

El Sistema Privado se basa, precisamente, en el ahorro individual de cada trabajador el 

cual será el eje para el cálculo de la pensión que le pueda corresponder al finalizar su ciclo 

laboral. La pensión, en este Sistema es la suma de los aportes más la rentabilidad que hayan 

logrado las Administradoras de Fondos de Pensiones, AFP. Eventualmente, un Bono de 

reconocimiento para quienes aportaron al Sistema Nacional y, luego, se trasladaron al Privado, 

si cumple con los requisitos para obtenerlo. De esta manera, la existencia de la relación entre el 

monto ahorrado y la pensión que se logre, es directa. A mayor ahorro, mejor pensión. El 

problema se presenta cuando los ahorros no son suficientes como para una pensión decorosa o 

de manera vitalicia y se acentúa la diferencia entre los que perciben mejores remuneraciones y 

los que perciben menos. 

La situación así planteada genera cierto tranquilidad para personas con mejores 

recursos económicos (léase remuneraciones) pues obtendrán buenas pensiones y, más bien, 

tensiones en quienes van a obtener pensiones bajas, según las condiciones técnicas que 

correspondan al cálculo de un beneficio.  

El objetivo inicial de otorgar mejores pensiones que las del Sistema Público no se está 

cumpliendo y con ello se está creando situaciones de tensión personal en los docentes si se 

pretende una seguridad económica frente a las necesidades que toda persona asume a partir de 

la edad de jubilación.  

b. Las pensiones económicas y la ONP. Pretensiones y tensiones 

El Sistema Nacional de Pensiones, creado en 1973, se mantiene. Y cabe la opción de un 

trabajador de estar afiliado al Sistema Nacional o en el Sistema Privado. 

Como se acaba de decir, las prestaciones económicas están dirigidas a otorgar 

pensiones a los afiliados con el objeto de mantener, en lo posible, el nivel de ingresos en etapa 

de su cese laboral, pero también para evitar que determinados grupos vulnerables o en vías de 

caer en la vulnerabilidad, mantengan su nivel de ingresos. En el caso del Sistema Nacional o 

Público, administrado por la Oficina de Normalización Previsional, ONP, los cambios 

legislativos han suscitado una situación de incertidumbre respeto del cálculo de sus pensiones. 

Claro, al igual que en el Sistema Privado todo va a depender de los montos de las 

remuneraciones de cada asegurado pero dichos cambios pueden afectar esos montos sobre todo 

cuando se trata de pensiones mayores al tope fijado a partir de 1992 (857 soles mensuales, 

actualmente).      

Los cambios legislativos en los cálculos de la pensión han incluido nuevas modalidades 

de promedios y de asignación de porcentajes en función a los años de aportaciones, lo cual 

genera pensiones insuficientes para los afiliados de bajos niveles de ingresos. Y para los de 
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mayor ingreso, se establece un tope con montos fijos que, de igual manera, ponen barreras para 

montos superiores. Los comentarios son en dos sentidos, uno en cuanto no puede mantenerse un 

sistema a cargo del Estado, es decir, cuyo costo de la planilla debe asumir en parte el Estado; y, 

dos, en cuanto a los niveles de desigualdad que no hace sino contribuir a evitar que la 

Seguridad Social cumpla con sus fines, en el país.  

En ambos casos, las pretensiones de toda persona de obtener una mayor seguridad 

económica después de dejar de laborar por jubilación más viene genera tensiones y situaciones 

de incertidumbre, razón por la que, en muchos casos, genera la búsqueda de otros ingresos: 

otro trabajo, otros ingresos de otra entidad complementaria, ayuda de familiares, etc.  

La pretensión original del Sistema Nacional de Pensiones en lograr una cobertura 

generalizada de los trabajadores del país y de otorgar adecuadas pensiones, más bien ha 

generado tensiones en los grupos vulnerables.   

   

c. Derrama Magisterial y sus beneficios económicos previsionales. Otros 

beneficios complementarios 

En este aspecto, los docentes del Perú han encontrado en el modelo de Derrama 

Magisterial un sistema complementario que le genera un ingreso adicional -basado en una 

cuota voluntaria-  frente a la contingencia del retiro laboral por jubilación. Además, se otorga, 

si se diera el caso, la prestación por invalidez, al propio titular, o por fallecimiento, a sus 

derecho habientes. 

 

La cuota voluntaria está basada en un porcentaje de la remuneración del trabajador 

relacionada con la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) que se constituye en un fondo personal 

(Cuenta Individual) con el cual se realizan inversiones en beneficio de los propios afiliados de la 

institución. 

 

Observemos los aportes de los docentes en el período de 2010 a 2017  

 

Cuadro del monto anual aportado por los docentes de  2010 a 2017 

 

 
 
Elaborador por: Inteligencia  y Desarrollo Comercial - IDC DM 

Fuente: Cubo de  Información de Previsión Social  de DM 

Nota: Periodo Julio 2017 
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El monto promedio de cobro por concepto de aportes, entre el año 2010 y 2016, asciende 

a S/ 49 millones de soles. En lo que va del año 2017, al cierre del Julio, el cobro asciende a S/ 

28.4 millones de soles. 

Y ahora, obsérvese los beneficios otorgados a los docentes afiliados a Derrama 

Magisterial en el mismo período de 2010 a 2017. 

 

Cuadro del número de docentes que  obtuvieron  

beneficio previsional  y montos de 2010 a 2017 

 

 

Elaborador por: Inteligencia  y Desarrollo Comercial - IDC DM 

Fuente: Cubo de  Información de Previsión Social de DM 

Nota: Periodo julio 2017, monto de  beneficio sin considerar descuentos  por créditos y nivelación de  aportes 
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d. Política y Prestaciones económicas. Referencia histórica del balance 

económico de las prestaciones 
 

Los beneficios reconocidos a los docentes por las contingencias de cese, invalidez y 

sobrevivencia, arrojan un promedio anual siguiente:   

 

Cuadro del monto promedio anual del Beneficio Previsional   

según tipo de 2010 a 2017 

 

 
 

Elaborador por: Inteligencia y Desarrollo Comercial -  IDC DM 

Fuente: Cubo de  Información de Previsión Social de DM 

Nota: Periodo julio 2017, monto de  beneficio sin considerar descuentos por créditos y nivelación de aportes 

 

 

e. El retiro de docentes y la respuesta de la institución: Caso de los 

docentes interinos y la cobertura de Derrama Magisterial. 

 

Cuadro del número de beneficios por Retiro e Invalidez según régimen de pensión  

al momento de la Liquidación de 2010 a 2017  

 

 

Elaborado por: Inteligencia y Desarrollo Comercial -  IDC DM 

Fuente: Cubo de  Información de Previsión Social de DM 

Nota: Periodo Juio 2017 las cifras representan a mas del 90 % del magisterio nombrado, por lo que  el cuadro 

representa aproximadamente  a más  del 90% de los docentes que pasarían a  ser pensionistas desde  2010 a 2017. 

 



 

35 
 

 

El número de docentes (o familiares) que obtuvieron uno de los beneficios previsionales, 

entre el año 2010 a Julio del 2017, asciende a 48,632, lográndose desembolsar un monto total 

por S/ 400.19 millones.  

Los beneficiarios del 8% de docentes obtuvieron un beneficio por fallecimiento, el 3% de 

asociados obtuvieron el beneficio por invalidez y el 89% un beneficio por retiro. 

De los docentes (o familiares) que obtuvieron un beneficio entre el año 2010 y julio 

2017, el 30% se encontraba en el régimen privado de la AFP, 50% en el régimen del DL 19990 

y el 19% restante se encontraba en el régimen del DL 20530. 

El monto promedio desembolsado, entre el año 2010 y julio 2017, para el beneficio por 

fallecimiento asciende a S/ 8,165 soles, mientras que para el benéfico por invalidez asciende a S/ 

14,660 soles, y para el beneficio por retiro asciende a S/ 8,183 soles. 

Insistimos en lo expuesto anteriormente respecto de los sistemas de pensiones en nuestro 

país. Mientras que el Sistema Privado de Pensiones es relativamente nuevo, acoge a un número 

de docentes que, para los efectos de los beneficios otorgados representa el 30%, en cambio el 

mayor número se encuentra en el Sistema Nacional de Pensiones (50%); y el menor número 

provienen del Régimen del Decreto Ley 20530 (19%), sistema antiguo, ya cerrado.   

 

Derrama Magisterial y su relación con la vulnerabilidad del Grupo Profesional 

 

Derrama Magisterial y la dispersión del grupo Profesional 

 

Los conceptos vertidos en capítulos anteriores y, especialmente, en el marco referencial, 

se pueden apreciar en los diferentes aspectos de la realidad de vigencia de esta institución. 

Como se ha indicado anteriormente, el objetivo está vinculado con el logro del bienestar del 

docente del Sector Público peruano, pero también de manera específica con el objetivo de 

protección social.     

 

La institución Derrama Magisterial tiene como lineamiento de gestión, incorporados en un 

Plan Estratégico, determinados valores institucionales asumidos, uno de los cuales es un valor 

que denomina Cercanía, la misma que es entendida como “Siempre estamos junto al maestro, a 

través de una red de más de 50 canales de atención”. Los canales referidos en el valor 

institucional refiere a las Agencias, Oficinas Desconcentradas, Oficinas Móviles y 

Representantes que llegan a casi todas las instituciones educativas y domicilios donde se 

encuentre un docente del magisterio, acercándole la información, cultura previsional, servicios 

y oportunidades de mejorar accesos a servicios de calidad, información y conocimientos de sus 

cuenta individual de aportes, derechos previsionales y cultura previsionales. 

 

Respecto a las Agencias, comprende oficinas que atienden en 05 puntos de referencia en la 

ciudad capital, preferentemente en extremos urbanos denominados conos. Asimismo, se cuenta 

con 39 Oficinas Desconcentradas distribuidas en todo el territorio peruano, cuya focalización 

son puntos urbanos – rurales de las principales ciudades de provincia. Estas Oficinas son el 

punto de contacto de 69 Oficinas Móviles que hacen labor de campo (desplazamiento en un 

margen de tiempo de una a dos horas de distancias) y de incursión comercial (desplazamiento 

en 1 a 3 días de distancia) que junto a representantes llegan a ubicaciones geográficas más 

extremas y distantes. 
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Cultura Previsional 

 

El desconocimiento del Derecho a la Seguridad Social, la poca cultura previsional y la 

oportunidad de desplegarlos en los servicios que utilizan los docentes, son una preocupación 

constante de Derrama Magisterial. Por ello, brinda un Servicio de Asesoría Previsional, que 

incluye la formación de especialistas Asesores que realizan visitas y presentaciones a 

instituciones educativas, organismos desconcentrados del Sistema Educativo, denominado 

Unidad de Gestión Educativa Local, con los que se coordinan Charlas de Sensibilización, 

Promotoría y Asesoría sobre Seguridad Social, sus cuentas individuales y sus derechos 

previsionales. La labor que se realiza es itinerante, a nivel nacional, a través de puntos de 

contactos denominados Oficinas Desconcentradas de Derrama Magisterial. Dentro de las 

actividades más relevantes están las afiliaciones voluntarias de  los docentes, las mismas que se 

ejecutan a través de Campañas. Esas campañas se complementan con la entrega de Estados de 

Cuenta individual de cada asociado, logrando desarrollar una imagen de transparencia y 

confianza en la empresa. 

 

Derrama Magisterial y el desfase temporal de Otorgamiento de Prestación 

Previsional 

 

Los docentes que cesan, fallecen o se declaran en incapacidad profesional frente a un 

Sistema General de Pensiones se ve expuesto a las complejidades propias de la administración 

pública, lo que repercute en el tiempo de disponibilidad de sus prestaciones, exponiendo a él y 

su familia a condiciones de precariedad económica, ingresos nulos y complicaciones financieras 

de diversa índole. A esto se agrega, la calidad de los servicios, la competencia de los agentes 

que llevan a cabo el proceso y la percepción no positiva de los intereses de las entidades de 

fondo de pensiones en cuanto favorecimiento no alineado al pensionista. En esta situación, se 

puede señalar que Derrama Magisterial, tiene capacidad de respuesta en tiempos más cortos, y 

en cantidades de personas a atender, sustentado a su fortaleza económica y su orientación hacia 

el docente. Esto se ha evidenciado, de manera específica, en las prestaciones otorgadas en 

coyuntura especial con los Docentes con nombramiento excepcional, denominados interinos. 

Estos docentes fueron cesados el año 2016, los que sumaron aproximadamente 15000. 
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4. CONCLUSIONES 

a. Tal como lo señalan algunos especialistas, en la región, el desarrollo social y el 

crecimiento económico no están articulados de una manera satisfactoria, y está 

pendiente la construcción de ciudadanía social para alcanzar “sociedades más 

igualitarias e inclusivas”.  

 

b. Los procesos de desarrollo y de crecimiento económico han generado también una 

alta vulnerablidad social en los grupos poblacionales y, en cuanto a la Seguridad 

Social, ha propiciado y puesto de manifiesto las limitaciones para el logro de sus 

objetivos de protección social. Más aún, trae consigo problemas colaterales como el 

desempleo o sub empleo que también afecta –indirectamente- la cobertura de los 

sistemas de protección social. 

 

c. Las necesidades sociales pueden ser generales y específicas, es decir, las 

poblaciones vulnerables pueden tener necesidades sociales aun cuando tengan 

ingresos parciales, como una pensión. La vulnerabilidad del grupo profesional 

docente se vislumbra como uno de los más importantes tanto por su situación 

laboral como de protección social y se encuentra relacionada con el contexto 

geográfico laboral donde se desempeña. Las características geográficas de nuestro 

país, además del centralismo imperante desde hace muchos años, inciden en la 

situación de vulnerabilidad y en la permanencia de sus necesidades sociales.  

 

d. Las características de la profesión docente, en cuanto a sus necesidades económicas 

–representadas en las bajas remuneraciones- requieren de acciones de protección 

por parte del Estado.   

 

e. El Modelo Derrama Magisterial es una respuesta puntual y paliativa respecto a la 

distorsión del desarrollo expresado en la vulnerabilidad de la población. Derrama 

Magisterial es un modelo de interés por cuanto se fortalece sobre la base de la 

insuficiencia y precariedad de los sistemas generales de Seguridad Social, para 

afrontar de manera solidaria, necesidades de protección que afronta el grupo 

profesional docente. 

 

f. Derrama Magisterial es una institución que genera cohesión e identidad en el grupo 

profesional docente, grupo vulnerable por su magnitud, su capacidad remunerativa, 

riesgo profesional y dispersión (que lo aleja de la protección del Estado). 

 

g. La naturaleza privada de Derrama Magisterial se presenta como mecanismo de 

protección a los diferentes escenarios políticos, expresado en su capacidad de 

reacción y respuesta a los cambios normativos que han marcado su historia.  

 

h. El Modelo Derrama Magisterial se expresa como un sistema sui genéris individual y 

social, al comportarse como empresa de venta de servicios y genera rentabilidades 

para el logro de un beneficio previsional digno a través de un fondo común. Se 

expresa como un modelo individual en cuanto a la acumulación de aportes para el 

reconocimiento de un determinado beneficio por cese laboral pero, a su vez, la 

existencia de un fondo común destinado a cubrir necesidades económicas ante 

contingencias como la invalidez y el fallecimiento.    
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i. Los servicios complementarios que brinda el Derrama Magisterial están conectados 

con la profesión así como con actividades que permiten superar ciertos riesgos de 

seguridad y salud de la profesión docente. Están destinados a lograr un bienestar 

social o calidad de vida en cada uno de sus asociados, entendiendo como bienestar 

la satisfacción de necesidades materiales pero también otras necesidades como la 

salud o el adecuado empleo del ocio.    

 

j. La existencia de regímenes complementarios de Seguridad Social, en general,  

representa su aporte y contribución al país en diferentes aspectos: contribuyen a 

dinamizar la economía del país, generan un ingreso económico para sus afiliados, 

disminuyen los efectos de la insuficiencia de las pensiones de los regímenes 

generales, contribuyen a las inversiones del país y, en un aspecto mayor, contribuye 

con las poblaciones vulnerables (o en riesgo de serlo)  y a disminuir la pobreza y 

reducir las desigualdades. 

 

k. Las políticas sociales del Estado deben cubrir a las poblaciones vulnerables, de 

acuerdo a sus necesidades sociales y con apoyo a las entidades complementarias de 

Seguridad Social. Indudablemente, todo ello, bajo un funcionamiento técnico que les 

permita una adecuada sostenibilidad a largo plazo, para lo cual es necesario la 

realización periódica de estudios económicos actuariales.       

 

l. El país y sus instituciones de protección social, generales, especiales y 

complementarias, se debe preparar para afrontar situaciones provenientes de los 

cambios en diferentes aspectos y para tratar de cubrir –aunque sea en parte- las 

necesidades de los grupos profesionales, en nuestro caso, los docentes del sector 

público. 

 

 

 

    



 

39 
 

5. BIBLIOGRAFÍA 
 

- BARBA SOLANO, Carlos, 2009, “Reforma social y ciudadanía social en América 

latina”, en Retos para la integración social de los pobres en América latina, Buenos 

Aires, CLACSO, abril 2009, documento de lectura del Master.  

 http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/grupos/barba/ 

 

- CARVALHO DE CASTRO, Leonel, Previsión complementaria, Situación real y 

perspectivas, , II CONGRESO INTERAMERICANO Jurídico de Seguridad Social, 

Memoria, Montevideo Uruguay, octubre de 1990. México, octubre de 1991. 

 

- CASTRO, GUTIÉRREZ, Álvaro, Los regímenes complementarios, II CONGRESO 

INTERAMERICANO Jurídico de Seguridad Social, Memoria, Montevideo Uruguay, 

octubre de 1990. México, octubre de 1991. 

 

- CEBALLOS, Marco, Apuntes del Master Estudios Avanzados en Seguridad Social, 

CIESS, Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, España, 2017.  

 

- COTLER, Julio, 2009 Clases, Estado y Nación en el Perú. Lima. Instituto de Estudios 

Peruanos. Tercera edición, Perú, 2005, 2da. Reimpresión. 

 

- FERES, Juan Carlos y MANCERO, Xavier, 2001, “El método de las necesidades 

básicas insatisfechas (NBI) y sus aplicaciones en América latina”, CEPAL, Naciones 

Unidas, Dirección de estadísticas y Proyecciones Económicas, Santiago de Chile, 2001. 

 

- LORA, Eduardo, 2007, La reforma del Estado en América Latina: una revolución 

silenciosa, en coedición con Mayol Ediciones S.A., Primera edición en castellano: 

agosto de 2007.    

 

- PIZARRO, Roberto, 2001, La vulnerabilidad social y sus desafíos: una mirada desde 

América Latina, CEPAL, Santiago de Chile, febrero de 2001.  

 

 

- Valencia LOMELI, Las transferencias monetarias condicionadas como política social 

en América Latina. Un balance: aportes, límites y debates”, lectura del Master,  

  https://drive.google.com/file/d/0BwVp5TG12i9dOHZSLVJ2RkRUOTg/view 

   

 

http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/grupos/barba/



